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(Gaeeia 14 ubril 1928).

s e c c ió n  pr ime r a
Ministerio de Fomento

"Lr^r. POSICION
Lii -V e,i la"m'rll’-> et? e' escaso crecimiento de 

Oix." ":iencia de personal para atender 
se derrogó, en noviem- 

llíll se •, \Ca'. ^ecreto de 7 de abril de I893, 
'’tlih '¡,les Dni\,Ui'" lza^a a I°s particulares y Cor- 

c carnL ' ares para verificar por sí el es- 
en el plan ge- 

t'rtiea' entre >. ^^'^o^con determinadas con- 
rC‘s (L.i a-s <IUC figuraba el abono a los 

l,,111^h,i 'lelinif."nl)orte del provecto, una vez 
r’6 " 1'nK VanIe,,t<:.' salvn el caso en que 
'^Ur'1 'irL Varte e” la subasta de la obra 

|. '-a 1Cílda, y limitando aquel abono
kilométrico.

etIlr1a en ?ntes Cltada.,he bmita a negar 
il* abo a construcción de la obra v el 

'0 la a "|(' ' 1 iniPorte de los estudios, 
6jtcuCj ' ^ilustración di •pusiese la t uba •• 

Clon.de aquélla.

Las circunstancias desde lyol a la fecha han 
variado, por cuanto son en gran número hoy las 
obras en construcción que absorben toda la aten
ción del personal facultativo, y es este escaso pa
ra el desarrollo de los planes del Gobierno de 
Vuestra Majestad.

■ Se está. [x>r ello, en el caso de volver a la vi
gencia del Real decreto, de 7 de abril de I893, si 
bien introduciendo en él algunas modificaciones 
que permitan hacer extensiva su aplicación a ca
sos que en la práctica se viene ofreciendo, así 
como suprimir algún trámite ya innecesario den
tro del régimen actual.

Los casos antes citados son aquellos en que las 
carreteras de que se trata no estén incluidas en 
el plan de las del Estado y requieran por tanto la 
redacción del anteproyecto que exigen las dispo
siciones vigentes: a dicho anteproyecto debe 
aplicarse el mismo criterio sustentado para los 
proyectos de las incluidas en el plan, sin que se 
ofrezca inconveniente alguno én que su redacción 
tenga todo el carácter de proyecto definitivo. <i 
así lo estiman oportuno sus autores, refundiéndose 
en tal caso en una" sola tramitación la corres
pondiente a su inclusión en el plan y la confron
tación y aprobación del proyecto.

Otra modificación es la debida a la supresión, 
desde la fecha de aquel Real decreto, del informe 
del Consejo de Obras públicas sobre la inclusión 
de las obras en los planes de trabajos del año.

Por último se modifica el precepto que estable
cía el abono del proyecto cuando se dispusiese 
la subasta del mismo, sustituyéndolo por el abono 
una vez que el proyecto se pruebe definitiva
mente, y se fija como tipo máximo de tasación 

■ el de 500 pesetas por kilómetro.
En armonía con lo expuesto, el Ministro que 

suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros. 
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tiene la honra de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 23 de marzo de I928.—Señor: A los 
R P de V. M., Rafael Benjumea y Bunn.

("Gaceta” 24 marzo I928.)

REAL DECRETO

Núm. 58I.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 

propuesta del de Fomento, .
Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° Los particulares y Corporaciones 

podrán hacer por sí los estudios y redactar e. 
oportuno proyecto de toda carretera comprendi
da en el plan general de las del Estado que no 
hubiera sido ya estudiada por, las Jefaturas cíe 
Obras públicas, así como también el anteproyecto 
de las que, no estando .incluidas en dicho plan, 
fuesen objeto de solicitud por parte de las loca
lidades interesadas y el Gobierno estimase opor
tuno atender la petición. . .

Al efecto lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección general de Obras públicas, expresando 
al hacerlo La fecha en que se proponen dar ¡xir 
terminado y presentado el proyecto o el antepro
vecto. La techa de entrada de esta comunicación 
servirá de punto de partida para los derechos 
que pudieran adquirir y para la reclamación a 
que pudiera dar lugar el expediente.

Artículo 2.0 Estos proyectos o anteproyectos 
deberán redactarse con entera sujeción a los for
mularios vigentes y estar suscritos por un inge
niero de Caminos o un Ayudante de Obras pu- 
1)11CHS.

Artículo 3.0 Una vez presentado el proyecto 
o anteproyecto se procederá a su confrontación 
sobre el terreno por las Jefaturas de las provin
cias. En el caso de que el exceso de peticiones 
no permitiese la confrontación inmediata, la Di
rección de Obras públicas fijará el orden en que 
éstas deban verificarse, y proveerá en caso nece
sario a las deficiencias de personal que pudieran 
ocurrir. . .

A la confrontación ha de preceder el previo de
pósito de la cantidad necesaria para sufragar 
los gastos que aquélla ocasione. Al efecto, los In
genieros Jefes formarán el correspondiente pre
supuesto. y una vez aceptado por.el peticionario 
depositará su importe en poder del pagador de 
Obras públicas de la provincia, hasta que termi
nadas las operaciones se devuelva el excedente 
si lo hubiera. En cá^ó en que no se conformara el 
interesado con dicho presupuesto, el líigenieio 
Jefe lo elevará con su informe a la Dirección ge
neral para que resuelva. ,,

Artículo 4.0 Si al verificar la confrontación a 
que se refiere el artículo anterior encontrasen los 
Ingenieros del Gobierno que el proyecto o ante
proyecto no se ajustaba a las condiciones del te
rreno, ni había sido hecho con sujeción a las 
i)rescripciones legales será responsable de los 
"•astos extraordinarios que la confrontación pue
da producir. y de los que en adelante haya preci
sión de hacer, el peticionario o Corporación.

Artículo 5.0 Hecha la confrontación del pro
vecto y anteprovecto, lo informará el Ingeniero 
Jefe y lo remitirá a Ja Dirección general de Obras 
públicas, la cual, después de oír al Consejo de 
OlbraS públicas, propondrá al Ministro de I-'omen- 
to la aprobación del referido'proyecto o antepro
yecto, si lo cree procedente. En caso contrario,

se devolverá al peticionario para que 
formas o modificacionés que la misma , j jl)5

Artículo 6.° A la aprobación defil.Y!’X.Tente su 
proyectos habrá de preceder indefectibi orI1)a. 
aprobación técnica y la del expediente 
tivo que previene la ley de carreteras. esenteii

Si se tratara de anteproyectos que se p 
con el carácter de proyectos, la traim apr0. 
inclusión en el plan y de confrontación.^ ell 
bación del proyecto será única, retum 
una sola la confrontación e informe ) ‘' 
maciones públicas. a  fhninísU11'

Artículo 7.0 Los gastos que a Ja - proyecto 
ción ocasione el estudio y redacción (ie 
o anteproyecto hasta su aprobación ^rontacio:1 
los que fuesen necesarios para su co’i iJ 
sobre el terreno y los que pudiera J1* 
rectificación de los estudios y nueva ^nar¡0| si11 
ción, serán siempre de cuenta del -n caso y 
que pueda dar lugar a reintegro en mng 
bajo ningún concepto. r 1)Orac*0.'

Artículo 8.° Los particulares o ^(inr 
nes cuyos proyectos hayan sido api'"J-1 ab01,a' 
tivamente, tendrán derecho a que lys b ^api'1' 
dp su importe al recaer sobre los ’J"/1.1," Jjúblif3? 
bación definitiva. El Consejo, de ' esta^'03'
al informar sobre la aprobación de 1." ca-*1
hará la tasación de su valor, que en ' gtr0. .< 
podrá exceder de 500 pesetas por L' jej1,1

Dado en Palacio a veintitrés de 
novecientos veintiocho.—ALEO -s nt1rín- 
tro de Fomento, Fafael Benjumea ? L2S.’

("Gaceta” 24 marz»

-■ FMinisterio de Instrucción Pública V ‘

REAL ORDEN

Núm. 478. ( (
limo. Sr.: Pasado a informe de píA 

permanente del Consejo de Insl‘ . i NegJ’Je5' 
el expediente instruido a mocion J .se D 
de Universidades referente a coni - rpO
tudios de la carrera de M^trom 1,^^ 0 
integran los de Practicante, dici" 1 
ha emitido el siguiente dictamen • ejíaiE'‘ ^3 

“Por la Dirección general de -^oiiselj 
perior v secundaria se remite e es píi" flr 
moción del Negociado de Unive''n• jir 
informe si pueden conmutarse n1' ' jOs 
hados en la carrera de Matrona 1 q.ndál1 ,, es!e 
tegran la carrera de Practican^. .^eJl e')¡iflo 
moción en que, frecuentemente se o1’11 Je-
Ministerio solicitudes de Matrona^ 
informadas favorablemente por c
o. en todo caso, qué asignatura> ' .
tarse. , 1 niay<,r .

Para resolver esta moción con y1 pf<' 
to. es necesario tener en cuenta-

1 .'* Que los programas oficia es ^dépe 5 ( 
lesiones no lo forman asignatui- oie(ii 
tes, sino grupos de conocimien 
aplicación profesional; y ,, ¡al ' ■„

2 .0 La finalidad y actuación 
profesiones. ^Piii'^’-niiC ¿

El Practicante es el auxiliar ■’qggtíF’Aps 
dico cirujano en todas las m11' cjIi3Íerl ' 
la profesión y por lo cual sus con 
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so’s° fj' deben ser más variados y exten- 
géiiVos aU u cumP**r su aplicación a los hetcro- 
Uy autln“-) e^as ^dico-quirúrgicos, y así la 
a partosOriZa Para completarlos a la asistencia 
hes. normales con determinadas restriccio- 

íesión n i ?ün de Matrona tiene como única pro- 
^estació llai ^elusivamente sobre la mujer en 
Calidad aS1^tenc*ílL Parto dentro de la nor- 
tado en A. cpmo auxiliar del Profesor -especiali- 
tos teórie, ’ t tr’C''a,.y’ Por tanto, los conocimien- 
^dados* e S ' prácticos no son tan generales, ni 
Pecializarb'1 concePto médico-quirúrgico, sino es- 
^°CologíaUS ‘ aPlmaCÍón genuinamente a ¡a

Var ^as cuestiones que integran los 
^^rvar1 । •.Vl^enlcs de ambas profesiones para 
Para dem 'A50®” dental es diferencias. No basta, 

en amb'11' 'l ’Kua^ad y profunda analogía, 
C'n toda‘i.r ‘c s? ex*Ja conocimientos previos que 

inclu H ’ Slo,11 Cí)nexa con la Medicina se exi- 
Puede n T a de modesta Enfermera, y na- 

0biefATd!!:se conmuten en las Ca- 
. Lo n™1^0 de este informe.
,'henderhOn1a'/za estas profesiones y marca 
’1a de pr‘.'' es diferencias es que en el Progra- 
iS.Í numerosas cuestio-
A^’ídas en C'ina y Cirugía general que no están 
LJes» los -He ProSrama de Matronas. Los ven- 
K curas fÑ,;".'yil,ls empleados en las fracturas. 
pS7^6tesi'i ''"^'cu8' los medicamentos tópicos. 
¡.A'1 etc v‘a vesicales4 las emisiones sanguíneas. 
ñ°rtaiicia vVni° recordar más, son asuntos de 

p s de Ma'tron^'116 n° 86 cons^uen en ^os es" 

fiadla 11,1 luese suficiente, la vigente Ley 
tPan.tes nan reP.áración, exigiendo a los Prac- 
hJ,c,a a cm sU nr examen certificado de asis- 
di?7111 rea]Í7 l('|,t') S generales de Cirugía, donde

se eyi ° asJ)rácticas adecuadas, condición 
nirt es imonn^V1 as Matronas, a las cuales sólo 
"dad. pone la practica a Clínicas de Mater- 

í CUal siitrñ'?an anal°gías en algunas cuestio- 
TéK^n entrp le ?n otras ramas de la Medicina.

diferp.^1 ">as Profesiones, con el debido 
tes; °s inteo-r.Uas en l°s conocimientos básicos 

jUhal. <ln y en su finalidad clínica y pro-

‘ "1'',di'raciones anteriormente expues-

’iVA *°s conSn .°Pma que no pueden conmu- 
i°s d(> pnen-tos c e *a carrera de Matro- 

teí '"en en . ’ acticantes, y como éstos no la 
cuS enbTi-!''u]'!aturas iudependientes, sino en 

'""arios nados, constituyendo verdaderos 
^Cn^stituvei1116 t€ estudian en los dos años 

V* c°nmiiL '• ambas carreras, no procede tam-
Prí""nfor^mnes parciales.”
"lo '^rto. dic^ 086 M' el Rey/q- D- S-) con €l 

Ij a V6! lmen, se ha servido resolver co
propone.

deiná=n 1° d'8-° a. V1 L Para su conoci- 
M años c' afectos. Dios guarde a V. I. mu- 

adrid ' i
'^QrDir^5 de marzo de 1928.—Callejo.

^eneral de Enseñanza superior

("Gaceta 23 marzo I928.)
y

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

PEAL ORDEN
Núm. 4I3.

Exento. Sr.: Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la Asociación de Drogueros de 
Vizcaya, domiciliados en Bilbao, en solicitud de 
que se declare que las droguerías al por menor 
gozan de excepción del descanso dominical o de 
lo contrario que se prohíba a los establecimientos 
exceptuados la venta en domingo de los artícu
los que constituyen el comercio especial de las 
droguerías:

Considerando que en el Reglamento ■ vigente 
del descanso dominical no se ha concedido ex
cepción alguna en favor de los expresados esta
blecimientos, siguiéndose así el mismo criterio 
de la ley de Jornada mercantil que los incluye en 
el régimen general, según se ha declarado en las 
Reales órdenes comunicadas de I4 de marzo y 12 
de junio de I9I9 y Real orden de I4 de mayo 
de I926:

Considerando que las excepciones autorizadas 
por la Ley de 8 de junio de I925 para la venta en 
domingo de determinados artículos de comercio 
responden a la necesidad perentoria que de ellos, 
por su índole especial, puede tener el público en 
dicho día, como en cualquier otro de la semana, y 
que, en tal sentido, el Reglamento de I7 de di
ciembre de I926 ha exceptuado del cierre domini
cal a las farmacias y bazares de objetos quirúr
gicos y ortopédicos en los cuales se venden ex
clusivamente artículos de aquella índole, exclusi
vidad que no ocurre en el comercio habitual de 
las droguerías, constituido principalmente por la 
venta de perfumeiía, artículo*; de limpieza, efec
tos navales, material eléctrico, pinturas, barni
ces, gomas y otras substancias minerales y pre
parados químicos, en su mayoría destinados a 
fines no terapéuticos, por lo que no se puede en 
manera alguna establecer entre aquéllos estable
cimientos exceptuados y las droguerías una ana
logía que pudiera justificar una excepción ge
neral del cierre dominical en favor de estas últi
mas :

Considerando que si por rara casualidad en 
una determinada, droguería pudiera constituir una 
parte importantísima de su comercio ordinario 
la venta de aquellos artículos que son el objeto 
exclusivo del de las farmacias y bazares ortopé
dicos y quirúrgicos, sería de aplicación el precep
to del artículo 5.0 del Reglamento de I7 de di
ciembre de I926, respecto de lo cual corresponde 
resolver en cada caso particular a las Delegacio
nes del Consejo de Trabajo:

De acuerdo con el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se deniegue lo solicitado por la Aso
ciación de Drogueros de Vizcaya en la instancia 
de referencia.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, I5 de marzo de I928.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo e Inspector 

general del Trabajo. " .

("Gaceta” 23 marzo I928).
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.757.

SOBiESSO CIVIL SE U ÍMViSílÁ as SÍSá SOZá

CIRCULAR
Habiendo desaparecido da la localidad de Ca

riñena el joven llamado José Gil Sebastián, de 
1G años de edad, estatura regular, viste bata 
gris, pantalón negro ron rayas, a la cabeza 
boina y calza botas negras, en mal uso, particu
lares, es miope y usa lentes planos; en su vir
tud encargo a los señores Alcaldes, Guardia ci
vil y demás autoridades de esta provincia que 
de la mía dependen, practiquen gestiones en 
averiguación del paradero del referido joven, 
el que será puesto a disposición de la Alcaldía 
de Cariñena, caso de ser habido.

Zaragoza, 14 de abril de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCiÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Sección de Minas y de industrias metalúrgicas.
Personal.

Vacante en la Escuela de Maestros Mineros y 
Fundidores de Linares una plaza de Ingeniero,

Esta Sección ha tenido a bien disponer se anun
cie la provisión de la misma entre Ingenieros per
tenecientes al Cuerpo de Minas, en servicio ac
tivo, de acuerdo con lo que dispone el apartado 
tercero de la Real orden de 9 de septiembre de 
I927 (“Gaceta” del I3). . . ,

Los aspirantes a la vacante la solicitaran me
diante papeleta ajustada al modelo publicado con 
la Real orden de 9 de septiembre de I927 duran
te el plazo de ocho días hábiles, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio en la 
“Gaceta de Madrid", y expirando el mismo a 
las trece del día en que corresponda el venci
miento. , A . , ,

Madrid, 21 de marzo de I928.—El Jefe de la 
Sección. J. R. Valiente.

(“Gaceta" 23 marzo I928).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de esta fecha, esta dirección general ha 
dispuesto que la Cátedra de Lógica fundamental 
vacante en la facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Santiago, sea agregada a la 
convocatoria de oposición, libre entre Doctores 
que para la provisión de igual Cátedra de la mis
ma Facultad de la de Zaragoza fué anunciada en 

la “Gaceta de Madrid” de 7 de los c< ^ie- 
Para ser admitido a estas oposiciones e] ar. 

ren las condiciones siguientes, exigw-^ ^fil 
tículo sexto del Reglamento vigente d
de I9I0: Q„cqfin dee?'

1 .a Ser español, a no estar dispu ei) e| ar
te requisito con arreglo a lo distes o (le 9 
tíctilo I67 de la ley de Instrucción p 
de septiembre de I857. . . _acjtado Pa'

2 .a No hallarse el aspirante incap 
ra ejercer cargos públicos. , _ < e(lad- .

3 .B Haber cumplido veintiún ano. ra e 
4a Tener el título correspondici

desempeño de la vacante o el cert111^ 
bación de la tesis doctoral, Pe.r0 C' podrá 
que el opositor que obtuviese plaza je| r 
mar posesión de ella sin' la presen < csta 
ferido título académico. La aPrJCKil;pnte L 
condiciones corresponde e,xclusivallwei]as 
nisterio de Instrucción pública } ’ gel-viUl- 
Podrán también acreditar los men ot- ^eg|. 
a que se refiere el artículo sePnr"'t|erá al 11 
mentó, cuya apreciación correspon

En estricto cumplimiento del ,'11
del mismo Reglamento, bajo pena retiPirf2 
las condiciones de admisión habia^.^j^ 
antes de la terminación del plazo ijtarSe de3te 
esta convocatoria, que empezara pre?elell 
el día siguiente al de la pubhcacio 
en la “Gaceta, hasta el 8 de nía)
que se cumple el de dos meses ' & j0 
para solicitar la Cátedra de Zarag( t‘anlbiéi‘

Dentro del mencionado plazo, ) ‘ e las - 
pena de exclusión, habrán de pre^ je V gS 
licitudes, acompañadas necesarian cOndic1' 
los documentos justificativos de '^nresa^jeir 
y circunstancias señaladas en p„to, 110 bnU6 
tículos sexto y séptimo del Reg1.'1’ en l^5 
do. por tanto, válidas las pet^io^s senb 
se haga referencia a dqcunient.u jo'
en expediente de oposiciones a 0

No se admitirán después otri!> .'.spiran^ (0; 
cumenfadas que las de aqueH',i) ‘(K 
las depositen en alguna Adinmi^ tui10 je’r 
rreos y se acredite, mediante ‘ .jijeado ) ■ 
bo que lo han hecho en pliego ]j?
tro de aquel plazo. , .. en ■cue'1„r^r

Los aspirantes deberán ten'-'1 jaS afe ^¿jo- 
prescripciones que en relación op 5e-
ciones de Cátedras a convocaV jg otn , pe' 
nes ya anunciadas para la Pr9v1^ cuari° ( 
fíala el último párrafo del articu 1 
glamento. nidos eje!

El día que los" aspirantes a(llll'Ljenzo a. “ je 
sentarse al Tribunal para dar coi e
cicios, entregarán al Presidente. qu®13,1 
vestigación propia y la t0 de 1
ferencia y previene el Real dcc -n-ib1111^ 
y<> de I923. . . . . qnle el V’r M

También deberán justiúcai a ha . KL 
por medio del correspondiente ’ -erenc’;l |e Ib- 
nado los derechos a que hace 1 niarZ° 
orden de este Ministerio de -’4 * , ..po'
(“Gaceta del 30). , e en 'dL U;

Este anuncio deberá pnbljCí •' en lyce'11 
tiñes Oficiales” de las P’^^V^Únien^L^le3 vi- 
nes de anuncios de los Estab aUton1; ge '
lo cual se advierte, para que (.ue aíl 
pectivas dispongan, desde lúes, ■ 1 , tOj- s ,
fique, sin más que este av,s0,n_El í”r

Madrid, 1 de marzo de 192í)-
neral, González Oliveros.
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luco s'eneral de Primera enseñanza.
est,e .Ministerio expediente para 

Í1Cu^r, ]a v10 '^“éfico-docente, de carácter par- 
.José iC1°n ’nstituida en Corufia por 

'"¡ta de ci?< U, denominada Escuela gra-
Dirí'. ? -’' '“íí08 pobres de Corttña”,

, n|iento -le ?Ün ^ene.ral ha dispuesto, en cmn- 
rstrucción\i ’ h’^^ido en el artículo 43 de la

a ln ■ C f e Ju^° de ^9^3’ conceder au- 
h niteresad<i’U presentante? de dicha. Fundación 

^ince aín CI1 iSUs ')eneficios, por un término 
^"ente al (h''i ;i',opblés, a contar desde el si- 

‘'Gacpfñ 1 Publicación del presente edicto 
(■• Adiará de 1 ( l' Madrid", plazo durante el cual 
f?611 la Ser-r-'/‘"'besto el expediente de referen- 
nnS ^1 'ejcnrí-J01!1 de fundaciones benéfico-docen- 

¡la a dos íL* 1 J Ministerio, de nueve de la ma- 
• 0 que ' ■ 1 a tnrde.

' l lC< fú^iG0* Para Keneral conoci- 

1Cl,'l*> ^uírez de ^92^.—El Director ge-

(“Gaceta" 23 marzo I928).

INs p . Nú n 1, 1 ’758'c,0N PROVINCIAL DE SANIDAD

t ^Exen > . c iRCULAR
o'" ^’n,stro de la Gobernación en 

^^Q^reso • a^er m° d'06 8*guiente:
te E. do/i? el más exact0 cumplimiento 
pá^spieg^Mimsterio, cuatro del corrien- 
hid ^ue L/.' y la mayor actividad y energía 
Er4do c-a tam.lontos y funcionarios de 8a- 

v e ‘eptos' *l,!i<f)vlnci8, observen rigurosamen
ÍJ/^Wadi V* - a vacunación, a limpio 
L; :i 8 OoniH /las Publicas. Así como lo que 
^^^•ecirni A?^'6 lligiénicas y sanitarias de 
Vif., '.y qun 3ní.oa y vehículos de servicio pú 
do ';' )re 00‘ 2 ener° y 9 n0‘
'fx; '-Activo? úe diciembre 1927, imponien- 
v’eií “genc.r-’i11?0^881*.*08 y dando cuenta a Di

’lhe 8fl ' e Sanidad quincenalmente ser- 
M10068 Qnn den.on 0 Practiquen por V. S. y 
^()8 rot\ r Vse. ^mP0,1gan eü relación ser-

Que üiCla. Para cumplimiento citada 
^Hn s acordarb a Jr,cbservancia de las disposi

cJ°r Jpf,. a.9 s®rú el primer responsable el 
recaí-1.0 ^anidad de la provincia. Para 

lNni56^8to ni? apoyo necesario Gobernador, 
Si»0 ¿wieroí5^6 8 V' S' dar cuenta a la Di" 

m ' e 811 actuación y de la resis-
K 91$ An i.1*1) lJara ai,oyo que deban pres- 

^o^dap " b'ad que representa.»
a tan apremiante co- 

\¡ de hp iksP°8ición, confío en el apoyo 
’l^ h^P^les atarme lo mismo las Autoridades 
^¡hír ^nd,',-,: 1 . funcionarios de Sanidad y 

'1 ^ii ., j (Illc imponer ios correctivos que 
rXi'.'^biíia?1/'0 ' fecto los Alcaldes, bajo su 
i’l/• 8 los iúarán conocimiento de esta 

l¿ ^to8 ' '•8 Pc ct( > re • m u n icipa 1 es (1 e Sa n i
8ervic:.J!darán cuenta quincenalmente 

. 08 que practiquen de dos mil tere- 

pados en las soberanas disposiciones que se ci
tan, así como de las sanciones que hayan pro
puesto a los respectivos Alcaldes y si han sido 
hechas efectivas, citando el nombre del infrac
tor y clase del servicio que no hayan cumplido, 
teniendo para ello en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento de 21 de diciembre. Llamo por úl
timo la atención sobre el servicio do vacuna
ción que por ser esta la época más favorable 
deben ser vacunados todos los que a ello estén 
obligados, según los datos de! libro de vacuna
ción- s.

Zaragoza, 14 de abril de 1928.—El Inspector 
provincia i de Sanidad, Felipe Sáenz de Cen- 
zano.

_ SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos. 
Comisiones de evaluación.

Designados por los Ayuntamientos,' conforme al 
artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio de 192~, quedan expuestas al público dichas 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
designaciones, con los documentos que han servido de 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número i.660 Malón
Número 1.735 Uncastillo

* ♦ ♦
con el fin de que las Comisiones de evaluación 

: de los pueblos que ahajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
-4 todos lo» vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 

' inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre- 
1 -ienten en las secretarías de sus respectivos Ayunta

mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
Bicipal; adyirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 

. : tu dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
uguna respecto a la cuota que se les asigne ni cou- 
ra la totalidad del reparto.

Número 1.696 Santod
— 1.725 Vera de Moncayo

♦ ♦ ♦। Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
tallan expuestos al público, en los sitios de costum- 

' bre. los siguientes documentos, pertenecientes a ios 
; pueblos que se expresan:

Repartimiento general.
Número 1.709 Embid de la Ribera

— 1.710 Torralba de los Frailes
— 1.736 Nuez de Ebro

Recuento de ganadería.
Número 1 696 Santod •

— 1.701 Paraeuellos de la Ribera
— 1.738 Plasencia de Jalda
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presupuesto ordinario para 1927.
Número 1.739 La Almuuia deD/Godina 

Cuentas municipales
Número 1.701 Paracuellos de la Ribera.— 

Ejercicio de 1927.
— Sádaba.—Año 1927.

Liquidaciones de presupuestos.
Número 1.696 Santed

— 1.710 Torralba de los Frailes
— 1.724 Chodes. — Ejercicio 1926 y

1927.
Alteraciones en la riqueza rústica y urbana
Número 1.701 Paracuellos de la Ribera

— 1.710 Torralba de los Frailes
— 1.711 Torrelapaja
— 1.713 Pleitas
— 1.724 Chodes
— ] .725 Vera de Moncayo

. — 1.727 Toaos
— 1.738 Plasencia de Jalón

Alagón. N.0 7.170.
Extracto do los acuerdos adoptados por la Co 

misión permanente y Ayuntamiento pleno 
durante el finado mes de noviembre.

De la Comisión Permanente.
Sesión del día 2. — Aprobar el acta de la 

anterior.
Quedar enterados de haberse obtenido una 

alza de 2L‘34 pesetas, en la administración del 
arbitrio sobre carnes, durante el finado mes 
de octubre, en relación con igual época del ano 
anterior. ., _ . . .

Solicitar a la Exorna. Diputación Provincial, 
el envío de mapas de Aragón, con destino a las 
nuevas Escuelas. .

Sesión del día 9. —Aprobar el acta de la 
y nt^Brior.

Dar las gracias a la Exorna. Diputación Pro
vincial, por los mapas de Aragón con destino 
a las Escuelas.

Aprobar el extracto de los acuerdos de esta 
Comisión y Ayuntamiento pleno durante el mes 
de octubre finado.

Sesión del día 16. - Aprobar el acta de la 
anterior. . . . „ .

Quedar enterados de las disposiciones oficia
les, últimamente publicadas.

Sesión del día 23. — Aprobar el acta de la 
8i) torio i* •

Quedar enterada de haber sido aprobado 
por el limo. Sr. Delegado de Hacienda el pre
supuesto de este Municipio para el año próxi
mo de 1928. ,

Quedar asimismo enterada de haber tomado 
posesión del cargo de Alguacil del Juzgado mu
nicipal Jacinto Calvo Hernández, encargado a 
la vez del servicio de Policía urbana. ,

Facultar al Secretario de este Ayuntamiento 
D. Guillermo Arilla, para recoger de la Exce
lentísima Diputación provincial 237‘69 pesetas, 
ingresadas de más, por concepto de cédulas 
personales.

. , Harv^z'
Nombrar a D. Domingo Aban o víad6 

agente ejecutivo para el cobro P( ag mUDi' 
apremio, de los descubiertos por i tl,. 
cipales con arreglo a la del W1'61,.

Acoger con simpatía la iniem . .¡ay 
aragonés Nicanor Villalta, que vo fit¡val 
interesadamente se ofrece a dar u. ■ e r i d c * 
riño, en Ja plaza de Toros do es- |a l 
neficio de los ancianos desampar • 
calidad. . „fa do li! 911 ,

Sesión del día 30 — Aprobar " 1
terior. n r del^L

Quedar enterados do la K. O* • tljai, d _ 
rio de la Gobernaoión, fecha ‘ les y car = 
poniendo que en los caminos m - qlie_ 
teras del 25 al 50 por 100 de los a bol de 
gún dispone la R. Q. de.G de ai) 
ben plantar los Ayuntamiento. - j ■
25 por 100 sean moreras; y en qu b ^p. 
lo sean, la mitad o por lo menos A 
te de los que se planten en la Idel

Aprobar la distribución de f°n - • nta^1 
la fecha, conformo a la relación | ■■ a  
secretaría. :a fom11'y

Tomar en consideración la qu el 
por varios vecinos de laJoca par'c.
servicio del alumbrado eléctHc , ^cja 
lar como público, y en su c o iií- , ' díjag con 1() 
sar de la empresa adopte las ^99 
nientes para subsanar esas - 103 de* 
tanto perjudican los intereses g

del»10

cindario. ,
Del Ayuntamiento V ^°^|i0(lar 

Sesión extraordinaria del día, 2.^ o o d c^6í- 
teradosde haber sido nomi-.- 
suplentes de este Ayuntamiento 1 p M 
guientes: D. Francisco ,nL1ald0 , 'í 
López Dicho Madrazo, D p A1'* / ' 
Lapeña, D. Angel Lamana Grespo, p 
zán Lasala, D. León Martín 5^'
Relio Bandrés, D. Antonio More FraoCo 
Lázaro Gómez Calvo, D. I' rano . sj,l
,er- • 1 rar^o del ky'

Admitirla renuncia del oa1, > d0 
suplente presentada por el . 11 pgfi1
Ha. D. Miguel López Diego Ma^sid0^^ 

Aprobar la propuesta de U 1 <a[1 Ju- 
construir un sifón en la phza ' ;ento- jji' 
mo medida higiénica y de san^ 

Dejar a estudio y resolución d bve 
permanente‘la propuesta 1 - 0 >^‘1
que solicita el Centro Arago11 । coi r 
4 Dar las más expresivas 
Administración del Banco X^dyl^X. 
donativo que hace de 50 cm 0 - ciüco 
Ahorros, con una imposición lo^ >‘n 
cada una, para ser sorteada-, co0 ' Ju 
niñas asistentes a las Bs®ne L \ina sUcü 
la instalación en esta villa de 
expresado Banco. oficial

Declarar vacante la plaza g¡cióiic । 
taría, que será provista por oP0» , I
glo a lo que determina el ^^"oonstiW^e 
mentó de 22 de enero do 1 1 g0gor

I el Tribunal con el Abogado a»
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^pstro (en| 0, el Concejal D. Félix Cuadros, el 
^•Odel a 88 ^8cue^as nacionales y un Secre- 

perr . untamiento que designará la Comi- 
^NeciA116016’ Procreándose los ejercicios 

'Ona* Pr°groma para Funcionario mu- 
161^26 ’ aprobado porR. O. de 25 deenero

*a8 Com?8i()n designados los Vocales natos de 
8°na| y r 1??es de evaluación de las partes, per- 
^ral rje f.) para la formación del reparto ge- 
i ^e8i6n 11( ades del año próximo.
a cesión ?xlraordinaria del día 21. -Disponer 

p?rP-tuidad de las sepulturas com- 
61 ouarto primero de la izquierda 

AV1en. Cementerio, al precio ya fijado 
bec]aiíUn Amiento.

r°^e aecj i^^ndido el contrato de seguro 
pee8te Ay Dl;es do empleados municipales, 
v Pa6ía jlnta|niento tiene establecido con la 
^cirnir'/0 Seguros «Le Patrimoine», con 

^0Qcec|Gp e Pr*mero de julio de 1928.
u^al i .. Una subvención de 75 pesetas, con 
i^os dH8nPuest0 d9 l928> a! Colegio de Mi- । a6'Orazón de María, para contribuir 
^’dad. nza dd Catecismo a los niños de la 

6st.e extracto por la Comisión per
. ^3ldn ordinaria del día de hoy.

d.'^do (7-i) de diciembre de 1927.—El Se- 
’ModJ Arilla-V.° B.°-EI AlcaL 

U68t0 Gracia Julve.

Cinco Olivas. N.° 1.747. 
í?0^s sy^08 P°r eate Ayuntamiento 
je i ro y *. ntiago Díaz Jiménez, hijo de Ale- 
8lií G ^p18* y Miguel López Jiménez, hi- 
igtj^diento a V,68entacíón, números 2 y 5 del 

se ](1 ? ; sdo actual, cuyo paradero se 
hn .C,ta P°r el presente, para que a 

!,s del día 30 de los corrientes 
v p/U-^Ja dunta provincial de Ciasi- 

'^*7aij0 ¡p Vlsión; advirtiéndoles que de no 
1 ’ con parará el perjuicio corrospon- 

0; 6 Herí a 10 Que dispone la vigente 
1. 7° 0i¡tainiento-

’W Ja\12 de abril de 1928.-EI Alcal- 
'910 Albacar.

Encinacorha. N.° 1.740.

^sap del tiempo transcurrido para 
bam^^ent^i86 ^’zo e* nombramiento no se 

lQante r‘ i a Í0lQar posesión de su cargo el 
kr'.causa ,[u‘ar, ni tampoco haya alegado 

aia dejar de hacerlo, se anuncia 
8 Por vvZ> COn dotación de 275 pesetas, 

i ^'i^Pal ‘1 Estrés vencidos del presupues- 

íoi’^8 a dioha plaza presentarán sus 
dJV6®.rída8 con arreglo a la Ley, en 

S?11 dfj) .,7rointa días, contados desde la in- 
,i QUrV s' nte en C. de la provincia;

proveerá'
' ”bide. 1 de abril de 1928. - El Alcal-

Sos del Rey Católico. N.° 1.702, 
INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Estado demostrativo de la recaudación e inversión de 
dichos fondo s^ des de i.° de enero a 3i demarco de 
1928. 

INGRESOS Pesetas.
Existencia en Caja en 31 de diciembre de 

1927 .................................................. 32.233'16
2. Aprovechamientos de bienes comu
nales .... ........................................... 1.740
5. Eventuales y extraordinarios ... 40‘80
8. Derechos y tasas.............................. 2.401'06

10. Imposición municipal....................... 1.455'01
15. Resultas . ...........      315'48

Total de ingresos... .... 38.185'51

GASTOS
1. Obligaciones generales............... 2.243'67
2. Representación Municipal........  300
3. Vigilancia y seguridad.... .......... 1.368'80
4. Policía urbana y rural................ 605'90
6. Personal y material de oficinas... 1.900'62
7. Salubridad e higiene................... 90'82
8. Beneficencia .........   112'60

10. Instrucción pública...................... 328
11. Obras públicas......................... 3.133'07
12. Montes........ ................................ 1.563'15
16. Entidades menores........ . ............ 560'90
18. Imprevistos.................................. 118'70
19. Resultas....................................... 669'98

Total de gastos.............. 12.996'21

Existencia en 31 de marzo de 1927 ............ 25 189'30
Id. en concepto de Depósitos........... 1.070

Sos del Rey Católico, 3 de abril de 1928.— El Se
cretario-Interventor, Victoriano Almárcegui. — V.® B.° 
El Alcalde, José Alvira,

Vera. N.° 1.750.
D. Carlos Redrado Martínez, Alcalde constitu

cional de Vera de Moncayo, provincia de Za
ragoza;
Hago saber: Que a instancia de Félix Martí

nez Arellano y para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de primera categoría 
para incorporarse a filas del mozo Félix Mar
tínez Arellano, alistado en el año 1928 por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se sigue ex
pediente en averiguación de la residencia ac
tual, o durante los diez años últimos de Justa 
Martínez Arellano, hermana del citado mozo y 
cuyas circunstancias son las siguientes: Es hija 
de Doroteo y de Modesta, nació en Vera de 
Moncayo, provincia de Zaragoza, el día 8 do 
agosto de 1902, teniendo, por tanto, ahora, si 
vive, 26 años; su estado era el de soltera y de 
oficio sus labores al ausentarse hace doce años 
del pueblo de Vera de Moncayo que fué su úl
tima residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el Re 
glamento vigente para el Reemplazo y Reclu
tamiento del Ejército, se publica este edicto y 
se ruega a cualquiera persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante los últimos diez 
años de la expresada Justa Martínez Arellano 
que tenga a bien comunicarlo al Alcalde1 que 
suscribe.

Vera de Moncayo. a 10 de abril de 1928.—El 
Alcalde, Carlos Redrado.

M.C.D. 2022



936 BOLETIN OFICIAL

Velilla de Ebro. N.° 1.737.
Por el presente se saca a concurso el arrien

do d i cobranza del repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntamiento, bajo las condi
ciones que se estipulan en el pliego aprobado 
por la Comisión permanente en sesión de fecha 
once de abril de mil novecientos veintiocho, el 
cual queda expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por un plazo de ocho 
días, finalizado el cual sin reclamación alguna, 
tendrá lugar la subasta, celebrándose ésta el 
día veintidós del corr-ente mes, a las once de 
la mañana, en la Casa Consistorial.

Velilla de Ebro, 12 de abril de 1928.—El Al
calde, Fernando Gállego.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
^ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes i de incw- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el dia de le 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas los Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d« 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo » los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento 66 d#l Có-
iigo de Justicia Militar y 367 de la ky de Enjuicia-

VzfÓEa HlUtar

Núm. 1.728.
HERNÁNDEZ GARCÍA, Andresa; hija de 

Agustín y de Valeriana, natural de Biota, de 19 
años de edad, solera, pañera, domiciliada últi
mamente en Zaragoza; procesada por el delito 
de hurto; comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta ciudad de Zaragoza, 
con el fiu de constituirse en prisión y practicar 
otras diligencias en sumario número 384-1927.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Nüm. 1.744.

Daroca.
D. Antonio do Santiago y Soto, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad y su partido;
Por el presente se anuncia la muerte sin tes

tar de D? María Angela Lorente Soler, natural 
de Manchones, casada con D Florencio Soler 
Soler, sin hijos, de sesenta y un años de edad, 
hija de D. Pascual y de D.a Alberta, la cual fa
lleció en esta ciudad, donde t. nía su domilio, el 
veinticinco de abril de mil novecientos veinti
trés, y se llama a los que se crean con derecho 
a su herencia, para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarla dentro del término do 

treinta días, a partir de Ja
Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madna^ 11 Rui
dos que de no verificarlo, les Parara 0S0nta^0 
ció a que haya lugar; habiéndose p g 
como herederas abintestato sus her'1/ ' joña 
Pascuala, D.a María de la Concepción gll 
María Josefa Lorente Soler, júntame 
sobrino Arsenio Lorente Soler. y nOv9'

Dado en Daroca, a dos de abril < gantN0, 
cientos veintiocho. — Antonio de
P. S. M., Julián Sánchez. "

’ JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.745.

Fuentes de Ebro. un¡cip^ 
D. Alejandro Viamonte Cortés, Jo®2 111

de la villa de Fuentes de Ebro; oVídeDC’ 
Hago saber: Que en virtud ae pOr 10' 

dictada en expediente de juicio 1 nnnicipa’'fl 
siones, seguido en este Juzgado ¿uísa L 
ha acordado se cite por el presen > ' t0üCión 
diz y Amalia Heredia Carbonell, jero, 
ignorarse su actual domicilio o p* ,¡eZ Je ■. 
que el día 21 de los corrientes, a 
mañana, comparezcan ante esto J b dada 
cipal; la primera para ser reconoo re 
alta, si se encuentra curada de ' . . coii
bidas, y ambas para la oelebracio co
pondiente juicio de faltas, al ollib .rOg y 
currir acompañadas do los o ■ ' ej 0| 
medios de prueba que intenten < ar8ra 
inteligencia que de no verificar o । - 
perjuicio a que hubiere lugar. a a ।

Y para que sirva de citación . eXpidu 
sa Cádiz y Amelia Heredia Carb* । q de 9 
presente para su inserción 611 je 
provincia, que firmo en 11611 v0j0tisi0t' 
once de abril de mil noveciento.
A. Viamonte.—Rómulo Beuaventc^^/

PARTE NO OFICIA^

Saltos del Huerva y del Jai°n a(.ord^
El Consejo de Administración^ ycci0” 0 

' convocar a Junta general ordin^1'1^ jaS d1 
tas para el día veintiocho del ¿

’ de la tarde, en los locales del - olí 
: de Crédito (Coso, treinta y c‘n00,ellta y‘"gjO 
I de esta Junta la aprobación de o it6g a1 y 

bución de beneficios cótresp011 ^^aiiji011
¡ mil novecientos veintisiete, y 11011 |Og
! reelección de Consejeros. ,a Jn’1^ «ir
' Tendrán derecho de asíste,H'"' '*
; accionistas, en ¡a forma y con 

tarias. ¡i noV^* A^'
i Zaragoza, qniucd de abrí! de 111 ^)gejo 

veintiocho.—El Secretario d''- 
ministración, Carm lo Serram» -J

iMPRtN'i'A HoSPiC*3
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